
MtNiSTEMO DE tNDUSTMA
REGISTRO OE LA PROPIEDAD INDUSTRIAI.

ESPAÑ A

OEsg
Concedido a! RepMro da acuerdo 
cort I..3  dHo ) Qu-.' ¡1'.; irán en !a pra- 
eente dus.cu,^!j.i y segün e! coa* 
tenido de )a Memoria adjunta.

& $ L & & 3
CHA C K  P R K sW rA C W M

@  A3

' <* ' .í Jír)

PATENTE DE INTRODUCCION

^ 7 )  FECHA DE PUBt-)C!DAD
^ C L A S IF IC A C IO N  INTERNACIONAL

( s i )  TITU LO  O í  L A  INVENCIO N

DISPOSITIVO DE DESCARGA Y DIFUSION PARA EXTINTORES

PATENTE FUENTE OE INFORMACION

Moliera trasse 70 - EEnchaa 5 ( ALEMANIA)

(? i)sO L IC ItA N T E  <S)

PYR000NTR0L, 3.A.

DOM!C!UO DEL SOUCHTANTE

MADRID

^ T I T U L A R  IES)

PYROCONTHOL, 3*A.

( ? i)  REPRESENTANTE

D. Joaá Luis Rodriguez Pematta

UTILICESE COMO PRIMERA PAGINA OE LA MEMORIAUNE A - A MOD aioa



M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que ae acompaHa a la solicitud de una

PATENTE INTRODUCCION
que ae solicita por diez aBos en EspaHa, a favor de la firma 
PYROCONTROL, S.A.' domiciliada en MADRID.- Av. Generaliaimo - 
71 -Â
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial- 
de 26 de Julio de 1929) en su texto refundido, publicado 01- 
30 do Abril de 1930, eatableoe loa caraoteres de patentabili 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por ob­
jeto obtener ventajas sobre lo ya conooido, admitiendo por - 
consiguiente oomo patsntablee, los aparatos, instrumentos, - 
objetos, etc. Lq amplitud de oonoeptos previstos como patan- 
tablea, ha llevado al Legislador a aclarar (art.46) que la - 
anumeraoión contenida en dio&o cuerpo legal es puramente e - 
nunolativa y no limitativa.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogían 
do la Orden del 18 do Noviembre de 1935, confinan el crlte - 
rio legal de que también serán patentablea los instrumentos- 
objetos o partes de los mismos, que aportan a la función a - 
que són destinados, un beneficio o efecto nuevo y en defini­
tiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo anterior 
mente conocido.

Pues bien a tenor de lo expuesto, y en base al-, 
articulado que recoge los oonoeptos expresados debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memoria 
constituye una novedad, con características y ventajas que - 
la hacen mereoedora del privilegio de explotación exdusiva- 
que por ella se solicita, premiando asi loa méritos de quien 
aporta a la industria del pais, una mejora efectiva y preci­
samente comprendida entre las enunciadas por la Ley como pa­
tentados.

Este nuevo dispositivo de descarga y difusión de 
extintores, esté especialmente diseKado al objeto de sofooar 
fuegos en compartimentos de no grandes dimensiones y de apli
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cación looal, colocados sobre él objeto a proteger, pudiendo 
actuar el agente extintor por el sistema de Inundación Total 
o por sistemas de extinción looal.

Dioho dispositivo irá directamente coneotado- 
$ a un recipiente portador del agente extintor, pudiendo pro -

sentarse cate agente en formas gaseosas, liquidas o sólidas, 
seg&n su aplicación racional.

Basioamente el dispositivo consta do un cuer­
po taladrado longitudinalmente y dotado de dos prolongado - 

10 nes roscadas, una para su adaptadón al propio recipiente, y
la otra para la recepoión de una tapa, radioando principal - 
mente su novedad en la existencia de un cilindro macizo sol­
dado a la salida del taladro longitudinal y el cual será cotí 
cidente por su extremo con un mecanismo de disparo fijado a- 

15 la propia tapa, el cual accionado por una poqueKa carga ex -
plosiva que se activará eleotricamente, determinará el des - 
prendimiento del cilindro, dejando abierto el camino para la 
salida del agente extintor.

Por lo que se conooe hasta ahorap no existe - 
20 ningún dispositivo de este tipo en el mercado naoional, ya -

que los Añicos modelos existentes actúan mediante un "sprinh 
MLer" es decir, el orlfioio de salida del gas se obtura me - 
diante una ampolla de vidüo que contiene un líquido en su - 
interior oon un coeficiente de dilatación elevado, de tal - 

25 forma que, al calentarse la ampolla rompe la misma y lihera-
ál agente extintor, en contraposición con el objeto de la 1A 
vención presente que en vez de ampolla inoorpora un cilindro 
macizo, sióndo su activación elóctrica, mientras que en Ios- 
conocidos como queda dioho, es por calentamiento.
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Para la debida comprensión de este objeto, se ad­
junta a la presento memoria descriptiva, una hoja de planos, 
en la que a titulo de ejemplo se representan todas y cada u- 
na de las partes que lo forman.

5 En la citada hoja de planos, ae representa una -
sección longitudinal del dispositivo, en la cual aparecen ret 
ferenciadas las siguientes partes principales!

El dispositivo ouenta con un cuerpo prinoipal -1- 
que adopta forma exagonal, dotado de dos orificios roscádse­

lo -2-3- diametralmnete opuestos, los oualeá confluyen sobre un 
taladro longitudinal -6-, el primero a través de un orificio 
de mayor diámetro -4- y el segundo de menor diámetro -5-, r& 
oibiendo los oitados orificios rosoados, una válvula de car­
ga y presurizado, y un manómetro para medir la presión dal - 

15 recipiente, respectivamente *
Dicho cuerpo comporta dos prolongaciones -7-8-ros 

oadas, la primera para su incorporación al recipiente conte­
nedor del agente extintor, y la segunda para la recepción de 
una tapa oilindrioa hueca -12-, llevando obturada la salida- 

20 de su taladro central -6- por la colocación por soldadura, de 
un cilindro macizo -11-*

Por óltimo la tapa -12- oomporta dos taladros ros 
cados -13-14- dispuestos a 90a entre si, de los cuales el - 
primero llevará una prolongación roscada -15- dotada de un - 

23 taladro longitudinal -16- y que servirá para que el agente -
extintor sea conducido hasta loa puntos de difusión, y el se 
gundo en el que irá anclado el dispositivo eléctrico de ac - 
tuadón -17- que contará con un mecanismo de disparo -18-*

El funcionamiento general del dispositivo, se ba- 
30 sa en la acción del mecanismo de disparo, el cual llevará ln
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corporada una pequeSa carga explosiva que se aotuará electri 
cemente, impulsando la fuerza expansiva de la misma al peque 
3o percutor -18- el oual golpeará directamente sobre el cilh 
dro macizo -11- que al ir fijado por unos puntos de soldadu- 

g ra, romperá su anolaje, dejando libre el taladro central -6-
por el cual se precipitará el agente extintor*

La activaoián eláotrica del actuador se lle­
vará a efecto a través de un pulsador convencional que cié - 
rra un oircuito eléctrico y produce el disparo; dicho púlsa­

lo dor puede ir conectado a una fuente de alimentación eléctri­
ca O bien el pulsador, segón les casos, puede producir sus - 
propias descargas que actúan todo el sistema*

Hecha la descripción a que se refiere la me­
moria que anteoede, es preciso insistir en que los dttalles- 

1$ de realización dt la idea expuesta pueden variar, es decir ,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en­
loa principios fundamentales de la idea, que són en esencia- 
ios que quedan reflejados en los párrafos do la desoripoi&- 
hecha* En efecto el art̂  48 del Estatuto vigente sobre Pro - 

20 piedad industrial, establece como no patentables en su apar­
tado tercero " los cambios de forma, dimensiones, proporcio­
nes y materias de un objeto ya patentado " fijando así el - 
criterio del Legislador en eí sentido de que patentada una i 
dea que pueda dar lugar a una realidad práctica a industria- 

25 lizable, nadie podrá apoyarse en ella para a pretexto de ha­
ber introducido ligeras modificaciones presentarla como nue­
va y propia*

Este principio, en cuanto al alcance de la - 
protección del objeto patentado se refiere, se halla conflr— 

30 modo por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre—
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ellas como m&a terminantes en las de fechas 16 de Octubre de 
1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuan­
to a la amplitud que debe daree a la protecoión solicitada,

5 se redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de en­
cuerdo con lo que se establece en el último párrafo del apag 
tado tercero del art. 100 de la Ley, sintetizando así laa n& 
vedadas que se desean reivindicar#
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. NOTA DE REIVINDICACIONES

1*.- Dispositivo de descarga y difusión para ex 
tinteros# del tipo destinado a sofocar fuegos en habitáculos 
de no grandes dimensiones y de aplicación colocados sobre el 
objeto a proteger# pudiendo actuar el agente extintor por el 

5 sistema de Inundación Total o por sistema de extinción looal#
caracterizado porque el mismo consta de un cuerpo exagonal - 
dotado de dos orificiosmtaladrados diametralmente opuestos,y 
de un taladro longitudinal pasante perpendicular a los ante­
riores con los cuales se comunica y que lleva soldado en au- 

10 parte superior obturándolo, un cilindro macizo, recibiendo -
en uno de dichos taladros a una válvula de oarga y presuriza 
do, y en el otro uh manómetro medidor de la presión, llevan­
do dicho cuerpo dos prolongaciones cilindricas roseadas, una 
para su anclaje al recipiente portador del agente extintor,y 

15 la otra para la reoepoión de pna tapa cilindrica hueoa, la -
cual irá dotada lateralmente de doa taladros roscados, uno - 
para adaptar un manguito roscado hueoo que lleve el agente - 
extintor hasta los puntos de difusión, y el segundo para la- 
coloóaoióa de un dispositivo elóctrico de actuaoión.

20 2*.- Dispositivo de descarga y difusión para -
extintores, segÓn reivindicación primera, caracterizado por­
que el dispositivo elóc trico de aotuación, está formado por- 
un tetón roseado a la tapa, el cual incorpora uh fino vásta¡- 
go desplazable, asi como una pequeSa oarga explosiva que se- 

25 actuará eléctricamente a través de un pulsador convencional,
de forma que la acción expansiva de la misma hará dispararse 
al vástago, el cual contactará con el cilindro macizo sóida-
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do, determinando su arranque, y por tanto dejando libre la ag 
lidaal agente extintor,

1§.- DISPOSITIVO DE DESCARGA Y DIFUSION PARA"
EXTINTORES.

Esta memoria descriptiva oonata de aiete hojea 
foliadaa y mecanografiadas por una sola de sus caras y a dos 
espacios.

Todo ello tal y oomo se desoribe en el cuerpo 
de la presente memoria y se reivindica en su nota#

MADRID, i ̂  HÍ81378
Por autorlzaoidn del solicitante.

Fdo. Josá Uifteaga. 
-RtM ̂ Jfíyucz (Sonwíío.

P.P.
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